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Expediente

7 / 2017 / SEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN  ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DE  13 DE JULIO DE 2017
Examinados  los  asuntos  a  someter  a  consideración  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  conformidad  con  el
artículo  78  del  Reglamento  Orgánico  Municipal  de  San  Vicente  del  Raspeig,  por  remisión  del  art.  28  de  la
misma norma.

Visto  lo  dispuesto  en el  artículo  46 de la  Ley 7/1985,  de  2  de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  Régimen
Local  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  el  artículo  21.1  c)  de  la  citada  Ley  7/85,  y  de
conformidad con el Decreto 1183 de 3 de julio de 2015, modificado por el Decreto  529 de 23 de marzo de
2017,  RESUELVO:

PRIMERO: Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local para el día 13 de julio de 2017 a las  11'30
horas, en primera convocatoria, que se celebrará en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, con arreglo  al
siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º.  Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (6.07.17).
2º.  Información y dación de cuenta.
ALCALDÍA, PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN
3º. GOBERNACIÓN: Concesión de tarjeta de armas categoría 4ª.2. (Expte. 1686/17)
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL
4º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA:  Autorización  de  ocupación  terrenos  de  dominio  público  con  mesas,  sillas  y
otros elementos. (Expte. MYS 54/17 AUT 17)
5º. GESTIÓN TRIBUTARIA: Extinción de autorización para la venta no sedentaria en el mercado semanal de
los sábados (Epte. VNS 12/17 EXT 5)
6º. GESTIÓN TRIBUTARIA: Denegación de solicitud de autorización de ocupación de terrenos de dominio
público con terraza. (Expte. MYS 56/17 AYT 18)
7º.  GESTION  TRIBUTARIA:  Denegación  de  solicitud  de  transmisión  de  autorización  para  la  venta  no
sedentaria en el mercado semanal de los sábados. (Expte. VNS 13/17 TRN 2)
8º. GESTIÓN TRIBUTARIA: Incoación de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal
para  Ocupación  de  Terrenos  de  Domino  Público  con  Mesas,  Sillas,  Barras  y  otros  elementos,  con  finalidad
lucrativa. (Expte. MYS 55/17 ES 35)
9º. GESTIÓN TRIBUTARIA. Incoación de expediente sancionador por infracción de la ordenanza municipal
para  la  ocupación  de  terrenos  de  dominio  público  con  mesas,  sillas,  barras  y  otros  elementos  con  finalidad
lucrativa (Expte. MYS 22/17 ES 5)
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10º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA:  Aprobación  del  Padrón  Fiscal  de  la  tasa  por  aprovechamiento  especial  del
dominio público local con expendedores automáticos, con acceso directo desde la vía pública, ejercicio 2017
(Expte. PAD 4/17 CAJ 1)
11º. GESTIÓN TRIBUTARIA: Desestimación de recurso de reposición interpuesto contra la liquidación del
ICIO. (Expte. LIQ 33-17 ICCIO 8)
12º. TESORERIA: Compensación de deudas en periodo ejecutivo:
1. Expte. 10/17.
2. Expte. 11/17.
3. Expte. 12/17.
4. Expte. 13/17
13º. RECURSOS HUMANOS: Aprobación bases específicas y convocatoria para la constitución de una bolsa
de empleo para la provisión temporal de puestos de trabajo de Técnico Superior de Administración Especial de
Archivos y Bibliotecas. (Expte. RRHH-143/2017)
14º. RECURSOS HUMANOS: Aprobación bases específicas y convocatoria para la constitución de una bolsa
de empleo para la provisión temporal de puestos de trabajo de Trabajador Social. (Expte. RRHH-145/2017)
15º. RECURSOS HUMANOS: Adscripción temporal a puestos directivos de los Conservatorios de Música y
Danza de este Ayuntamiento. (Expte RRHH-157/2017)
16º.  RECURSOS  HUMANOS:  Autorización  disfrute  de  permiso  por  lactancia  y  reducción  de  jornada  de
trabajo por cuidado directo de menores de 13 años. (Expte RRHH-149/2017)             
17º.  RECURSOS  HUMANOS:  Gratificación  servicios  extraordinarios  nómina  julio  2017.  (Expte.
RRHH-158/2017)
18º. RECURSOS HUMANOS: Ayudas sociales nómina julio 2017. (Expte RRHH-130/2017).
19º. RECURSOS HUMANOS: Anticipos reintegrables nómina julio 2017. (Expte. RRHH-71/2017)
20º.  RECURSOS  HUMANOS:  Abono  de  dietas  por  asistencia  a  comisión  de  valoración  y  tribunal  para  la
selección de personal. (Expte. RRHH-154/2017)
21º. RECURSOS HUMANOS: Abono dietas y gastos de desplazamiento (Expte. RRHH-156/2017)
22º. CONTRATACIÓN: Aprobación expediente de contratación de Servicios de Asesoramiento Jurídico a la
Mujer (Expte. CSERV13/17)
23º. ASESORIA JURIDICA Y PATRIMONIO: Desestimación reclamaciones de responsabilidad patrimonial.
1. (Expte. RRP.9/17).
2. (Expte. RRP.25/16).
TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS
24º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Licencias Urbanísticas:
A) Obras Menores:
1. Construcción de piscina y construcción auxiliar en C/ Abedul, 18 (Expte. MR-171/17)
2. Reforma de vallado frontal existente en Avda. Haygón, 25-A (Expte. MR-264/17)
B) Licencia de Segregación: Licencia de segregación y agrupación simultánea en Paseo de los Almendros, 23
y Paseo de los Olivos, 59 (Expte. MF-5/17).
25º. ARQUITECTURA Y URBANISMO: Licencias de Apertura:
A)  TRANSMISIÓN  DE  LICENCIA  DE  INSTALACIÓN:  Ciber-Locutorio  con  servicio  de  café  en  Barrio
Santa Isabel CC L-2 (Expte.168/2017C).
B) CONCESIÓN LICENCIA APERTURA:
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1. Restaurante-pizzería en C/ Madrid, 7 L-C1. (Expte 201/2016C)
2. Establecimiento juegos de estrategia-sala de café en C/ Jorge Juan, 3 L-2. (Expte 333/2016C)
3. Salón de juegos en C/ La Huerta 130/148 L-84. (Expte. 18/2017C).
26º. INFRAESTRUCTURAS: Aprobación proyecto de obras para "Señalización de Caminos Vecinales 1ª fase
en San Vicente del Raspeig" y adjudicación contrato menor de obra.
27º. MEDIO AMBIENTE: Aprobación del proyecto de obras de "Huertos Urbanos en La Borinquen de San
Vicente del Raspeig" y adjudicación contrato menor de obra (Expte. 2017-MA-PROP-01)
28º. CEMENTERIO: Resolución tener por desistida la solicitud de transmisión parcial panteón nº 33 calle San
Mateo. (Expte CEM-26/2017)
29º.  CEMENTERIO:  Renovación  cesiones  temporales  de  sepulturas  en  el  Cementerio  Municipal.  (Expte.
CEM-27/2017)
SERVICIOS AL CIUDADANO
30º. Despacho extraordinario.
31º. Ruegos y preguntas.
SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Junta,  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que, desde esta fecha, los expedientes pueden ser examinados en la Secretaría Municipal. En
caso de no poder concurrir a la sesión convocada, deberá ponerlo en conocimiento de la Alcaldía con la debida
antelación.

 

Lo manda y firma la Alcaldía- Presidencia, ante mí

 

 

Jesus J. Villar Notario

Sant Vicent del Raspeig, 10 de Julio de 2017

EL ALCALDE PRESIDENTE

Olga Pino Diez

LA SECRETARIA
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